
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP-UNC:23593/2011 

VISTO lo manifestado y solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias 
Químicas en su Resolución nro. 1025/11 ; atento lo aconsejado por la Co
misión de Vigilancia y Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.-. Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la de la 
Facultad de Ciencias Químicas en su Res. 1.025/2011 y atento que se 
modificó la Res. HCD 579/2011, rectificar la Res. HCS 887/2011 donde 
dice: " ... 1° de abril de 2011:." DEBE DECIR " ... 19 de mayo de 2011 ... ". 

ARTíCULO 2.- Tome razón el Departamento de Actas , comuníque
se y pase a sus efectos a la Facu ltad de Ciencias Químicas. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
SEIS DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 
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RESOLUCiÓN NRO: 1410 

~~ 
Dra. SILVIA CAROLINA SCOTTO 

RECTORA 
UfllVERS4DAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


